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ORIERNo D[ LA tiliChill
Ministerio de Agricultura

((Boletín Oficial del Estado> corres-
Pondlente al día 23 de agosto de 1959)

Núm. 3.251
011DE.717 de 10 de agosto de 195 .

por la que s.e modifican las vi-
yentes tarifas de los Labora-
torios Agrarios oficiales. 	 -
Millo. Sr.: Dispuesto por el ar-

ticulo séptimo dò a Ley de 10 de
marzo de 1941 que anejo a 'cada
Una de las Secciones del Servi-
cio • •de Defensa contra- Fraudes
Y de Ensayos y Análisis Agrieo-
1 0-s funcionará un laboraorio con
elaterial especializado •donde se
realicen cuantas determinaciones
sean solicitadas por elpúblico, y

' facultando" expresamente el arti-
culo 10 de dicha Ley alMiniste-
rio de Agricultura para dictar las
instrucciones • sobre- percepción
_de los derechos correspondien-
tes a los servicios no gratuitos
rpé la citada disposición estable-

- ce este Ministerio dictó a tal fin
/a Orden de 24 de julio de 1942
( publicada en el cl3P1etín Oficial

• del Estado» del 17 de agosto del

mismo arlo), en la que se señala-
ban las tarifas de los laborato-
rios Agrarios Aficiales para la s,
determinaciones, análisis Y ensa-
yos de los productos • agrícolas
y de las Industrias de o para el
campo.. 	 •

Ahora bien; las, circunstancias
derivadas de la elevación del tos-
to de aparatos, material
lile y productos -químicos, emplea-
dos en los Laboratorios, acense-:jan que las tarifas aprobadas per
dicha Orden sean revisadas den-
tro del Más riguroso criterio res-
trictivo y en tal forma que cual-
quier incremento de las mismas
sea - consecuencia de aquella ele-
vación ,de los costos de los. ele-
Alientos. antes citados, siendo mh.
fimos los aumentos. respecto de
aquellas determinaciones que en-
trañen un mayor interús . para el
agricultor . modesto' y quedando
lodos los aumentos de las mis-
mas por bajo de las. cifras que
rigen- para los trabajos de los la-
boratorios no estatales..

Por lo expuesto, este Ministe-
rio en* uso de la facultad que al
efecto le confiere el artículo.10
de la Ley de .10 de marzo . de 1941,
y con la aprobación del Consejo
'de Ministros„ ha tenido a bien
disponer:.

A partir de la publicación de

la presente Orden, para las de-
terminaciones, análisis y ensa-
yos de los productos agrarios y
de las industrias de o para el
campo que se realicen por los La-
boratorios Agrarios oficiaels, re-
girán las tarifas siguientes:

Ptas.
TIERRAS

'Análisis físico-quimico

Análisis físico-quimico com-,
pido 	  100

Análisis químico
Determinación del acido fos-

fórico 	 	  50
Idem del nitrógeno total 	  30
Idem id. id. amoniaca) 	  30
Idem_id. id. nítrico 	  45
Idem de la potasa por el a,

perclórico , 	  	  CO
Idem de la sosa 	  69
Determinación de la magne

sia 	  35
Idem de la cal •	  25
Idem del hierro 	 ..• 	  25
Ideni de los cloruros 	  25
Análisis químico completo 	  225
Idem id. id. con determina-

ción del ácido fosfórico y
potasa asimilable 	  250

Análisis mecánico, i2ropie-
dudes físicas y determinacio-

nes complementarias
A n ti. Ii s i s granulometrieo

Wiener 	  s.., ,,, 	  70
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Determinapión de la densi-
dad 	 	 90

ldem de la higroscopicidad. 25
Ident del equiva.'.ente de hu-

medad 	 	  23
Iclem del poder retentivo 	  18
Idem de las sales solubles 	  33
Ideal de la materia orgánica 	  20

•Idem de la materia .mineral
insoluble en el ácido clor-
hídrico 	  80

Ensayo •calcimétrico (callo-
, natos 	

Poder clorosante (gráfico) 	  59
Reacción del suelo (ph) 	  35
Análisis rápido para informe

sobre ernnleo de fertilizan-
tes y enmiendas 	 	  70

FERTILIZANTES
Determinación del agua 	  15
Idem id. de la materia orgá-

nica 	  20
!der.o id. mineral (cenizas) 	  30
Idem id. insoluble en ácido

clorhídrico 	  30
Idem id. del nitrógeno ní-

trico 	  45
Idem id. amoniacal 	  30

Idem id. cianamídice 	  50
Idern id. orgánico 	  5
Idern id. total 	  50
fdem del anhídrico fosfórico

so/ub le en agua 	  40
: !dem id. id. al nitrato amó-

nico 	  43
-Idem 'id. id. en el ácido cítri-

co : (escoria) 	  50
Idem id. id. al ácido clorhí-

drico, en polvo de huesos,
guanos, negro animal etc. 50

Idem del anhícirico fosfórico
libre en sirnerfosfatcs ... 50

Idem id. id. total en abonos
orgánicos o minerales ... 50

Idem id. id. en los fosfetos
brutos precipitados, esco-
rias, etc. 	 	 -,• 50

Idern del grano de finura en
las escorias Thomak 	  15

Idem de la potasa en el clo-
ruro pottisico por el per-
clórico 	  50

Idem id. en el sulfato, nitra-
tos y sales brutas 	  60

Idem id. id. por el cloruro
platínico 	  950

Idem id. en abonos orgáni-
cos o mezclados 	  70

Idern de cuerpos no especifl-
Cactos anteriormente (cal-
magnesia, sosa, hierro et-
cétera)' ‚cada una 	  35
Determinaciones cualitati-
vaS, cada una 	

'AGUAS
Determinación del ácido hi-

drotrimétrico „„„ „„,..., 30

Ptrg.

Idem del residuo de evapo-
rización 	  30

Idem exacta del carbonato
cálcico 	

Idem id. de sulfato de calcio
o magnesia 	 	 35

Idem exacta del cloruro só-
dico 	  35

Idem de la materia orgánica 	  30
Idem cualitativa del amonia-

co. del cloro de los ácidos
nítrico, sulfúrico o sulfhí-
drico, cada una 	  30

Reconocimiento cualitativo
de la carencia de metales
peligrosos para: la potabili-
dad o para el riego 	  rv-7,0

Examen al microscopio del
depósito 	  60

Determinación del númeró
de bacteria 	  " 75

Análisis somero de la ,pota-
bilidad 	 	  150

Idem normal cuantitativo
completo, con reconoci-
miento cualitativo de me-
tales peligrosos y contén
de bacterias 	  400

Idein de aguas para el riego. 200

INSECTICIDAS, CRIPTOGA-
MICIDAS, ETC.

Determinación de* la hu-
medad 	  	  12

Idem de Anura por tamizado 	  10
idem de finura Chance! 	  10
Idern id. del arsénico total

(destilación y volumetria).
Idern id. del arsenio trivalen-

te total 	
Tdem id. rentavalnete total 	  50
Las tres determinaciones an-

teriores 	  50
Determinación del arsénico

total soluble, en"a gua 	  15
Idem id. trivalente - soluble

en a gua 	  10
Idem id. pentavalente solu-

ble en agua 	 • 	   25
Las tres determinaciones an-

teriores 	 . 	  25
'Determinación deI MIMO to-

tal en un arseniato 	  20
Iderd del hidróxido de calcio
libre en Un arseniato 	  10
Idem del plomo total en un
arseniato 	
Idem del cobre total en un

' aceto-arseniato 	 ... 25
Tlem del flúor en un fl,uo-

ruro 	
Idem id. en un fluosilicato. 15

• Idem id. fluoruro, bifluoriiro
y íluosi l icato • en mezclas
fluornradas 	

Idem id., en la criolifa 	
/dan id. carbonato sódico en
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una mezcla fluorurada-
sódica 	 	  8

Idem id. cloruro sódico id 	 15
Idem id. bario 	 • 20
Idem id. de la nicotina 	
Idem de la densidad de los

polisulfuros 	
Idem en un polisulfuro del

azufre de tiosufalto 	 • 15
Idem id. id. monosulfuro 	 25
Idem id. de azufre de poli-

sulfuro 	  25
Las tres determinaciones an-

teriores 	  35
Idem, del ciamígeno en los

cianuros alcalinos 	  15
Idem id. en el cianuro 'del

calcio 	 	 	  20
Idem id. en Cyanoges 	  22
Derteminación del cianógenc

en el ácido cianhídrico lí-
quido 	  25

Idern id. en disoluciones Con-
centrados de cianuros' al-
calinos 	 	  /5

Idem del cianógeno en pro-
ductos fumigados 	  30

Idem id. en recintos fumiga-
dos (sin toma de muestra
y por cada 'determinación). 10

Idem de la masa específica del
ácido cianhídrico líquido. 10

Idem de la finura de los cia-
nuros de calcio 	  10

Idem de los cloruros en cia-
nuros 	 	 	  1 5•

Idem de la pureza de un azu-
fre (volumetría) 	  20

Idem de la acidez total de un
azufre 	 	 	  10

Idem del anhídrido sulfuroso
.en un azufre 	  10

Idem cualitativa 'de la imnu,
reza en los azufres negros 	  10

Idem volumétrica del cobre
en los sulfatos 	  15

Idem en los restantes produc-
tos cAndicos inorgánicos 	  20

Idem de las impurezas en los
momnuestos csúprices iner-
gánieos 	  20

Iclem del cobre en los com-
Puestos orgánicos 	

Idem 'del mercurio en los
cemnuestos Inorgánicos— 20

TdPrn id. orPinicos 	 50
litem del hierro en el sulfato

	 15Terroso 	
*ídem del formol en las solu-

	

ciones de formalina 	
Idem de Ti clermitind en el sul-

furo de carbono 	  7
Mero del, residuo tito 	  10
Trlem del punto de ehnt4ción

en el sulfuro de carbono . _ tiv
Idem cua l itativo de immire-

zas (suilfuros en- el sulfuro
de carbono 	  12

fr
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Idem id. de sullitos o sulfatos
en el sulfuro de carbono 	

Idem de la humedad de los

ldem de la solublilidad idem
jabones 	  15

idena 	
ldem de las sustancias inso-

lubles en el alcohol en los
jabones 	  J5

Idem del álcali libre en los
jabones 	  12

Las dos determinaciones. -an-
teriores. 	  20

Determinación del carbonato
acalino en los jabones 	  12

Idem de los ácidos libres en
.15los jabones i 	

Idern de los ácidos combina-
dos (grasos y resinicos) en
los jabones 	

Idern de las grasas neutras
y sustancias insoponitica-
bles en los jabones 	  40

Las tres determinacioes ante-
	. . 	 60riores

Determinación cualitativa de
los ácidos resinicos en los
jabones 	

Idem cuantitativa idem
'den de la alcalinidad total

¡dem id. 	
Idem del alcali combinado

en ide id. 	
Idem del potasio y sodio en

los jabones 	
Iclern del tipo de una dimi-

sión 	  	  10
idem del tipo de la estabili-

dad de una emulsión 	  20
Idem de la masa especifica de

un aceite 	 	  12
Idem del residuo insulfonable

en aceite mineral 	  15
Idem de la volatilidarl infla-

mabilidad y viscosida en
s. en un aceite (cada una) 	  15
nlem dI dicloro dffentil tri-

cloroetano 	  60
Idem del hexaclorociclohe-
. xano 	  60

(Continuará)

PALMA DEL RIO
Núm. 2.778

Ex iracto de los acuerdos adc pta.
dos. durante el tres de diciembre
de 1951

Sesión ordinaria de la Comisión
Permanente del dia

Preside el Sr. Martinez bravo y

se adoptan tos siguientes acuer-
dos.

Aprobar el acre de la sesión
anterior.

Ratificar la concesión hccha a
Juan González Fuentes en 1926
para establecer la parada de dos
taxi en la plaza del General Fran-
co y declarar que no podrá pasar
de tres el nidal . de vehiculos en
dic ha parada, situandose una nue-
va, pera los que lo soliciten. en la
plaza del General Sanjurjo.

Conceder el anticipo de una
mensualidad al Guardia Antonio
Diez González.

Conceder al Ayudante del sepul-
turero Antonio Pastor Cama s , pe-
ra vestuario de invierno, 250 pe-
setas.
Sesión de la Corni-ión Pe'm aner.-

le; ordinaria del die 10
* Preside ei S . . M utilice bravo y

S?. adop t an los siguientes acuer-
dos:

Aprobr el acta- de la sesión
anterior.

Deel:rar el estoido 'ruinoso de la
hibitácion que oci Pa el inquilino
Manuel Alvarez López. en la calle
ameral Mula, núm. 7.

Declaror que no hl lugar a. lo
solicitado por don Félix Moreno
Ardanuy era relación con r I pago
de sus cUOtaS como 'propietario
de fL cas neneliiacias por la pa-
vimeniajón de la Avenida de
Cordoba y que deberá hacer efec-
tivas seguidamente las correspon-
dientes a la primera certificación
de obras elecut. das. En cuanto
a su propuesta de venta de SO-
lares gravados con Contribucio-
nes Es peciales, esta comisión no
tendrá inconveniente, si el recu-
rrente formaliza su ofrecirhiento
con independencia de toda otra
cuestión,. en proponer al Pleno su
adquisrcion en la c iiiiidei lot l a
q ue asciende las Coutribj Iones
Especiales con que resultaii gra-
vados los rnismo.

Conce r.ar n el C •nseijz eel

Matadero en 1,1 suma _Je .seis p, -
setas por cobt z 41 consumo ne
leña por cada cerdo que se sacri•
fique.

Aprobar el extracto de los
acuerdo adoptados en noviembre.

Concertar con la casa Miguel
Moreno de Moritilia, la confección
de uniformes para la Guardia
municipal, Ordenanza', y cruenta
de la plaza a razón de 7E0 pese-
tas cada uno.

Aprobi r las facturas de benefi-
cencia del tercer trimestre de la
señora Viuda de Ch león y del
señor Barrios, devolvnendo para
que sea nuevamente redactada Id

de la señora Cruz.

món Pahua Ruiz en 250 'pesetas
Concertar con el mecánico Ra- -)

mensuales la limpieza regulaCión
y ajuste de la Cámara Frigorifica
del Mercado.

Declarar a instancias de • dan
Guillermo Ji n renez, Id prescripción
de un recibo de ec,Sd Sfil agua co-
rres p ondiente a cdle JoSé López
núm. 14 y año 1937 y los ameno-
r.s cl orlo 1954 eie la casa calle
Cuerpo *de Cristo 22.

Aidorizar d la A caldia para li-
brar la cantidad que estime pr ,-
deilte como subve•rcion a la Ca-
bdIgitd dc P‘yvs Magos.
Sesión ordinaria de la Cornisie5n

Permanente del dia 17.
Preside el Sr. Marim bravo y se

adoptan los siguient,s a c u e r d os-
Ajobar el cada de la sesion

anterior.
Aprobar Id cerlificajän tú n. 2,

de obras du p -viinentacion de le
Avenido de Cordubo, por .pese-
IAS 51 907'48 y rzqueei ir o los o u-
plvlarlos Ue rocas bend,..iadt.s
para que abunen las caniLlades
que p ro puiLionalmerne les cur're
pond.w pe..r coutribuciones E3pe-
ciales.

Dar de baja en la banda de rnú•
Sied- a FrdlICISe0

nmsico de terceto y Juan 1./(1t4u
Paez,, dándose de dia como n ' U-
si,:os dc CUdridS bulgue L'Ot.),Z

irnerO y Fralicise:u M J'ales ue
In Fuente.

Aprob.r Ii relei ión nú nero 21
de i orn,1 s eln,olos y f..C.Uica
pet-eks 9 f.87-12.
• Rernuirelor ci ir b j ) ext-aordi-
ruano prestado por los funciona.
dos del juzgado Comarccl
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guel Lozano Moreno y Francisco
Gutierrez Calderón con motivo
de las elecciones con 250 pesetas
a cada uno.

Sesión ordinaria de la Comisión
Permanen t e del día 241'

Preside el Sr. Martínez bravo
y se adoptan los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el acta de la sesión an-
terior.

Aprobar la relación número 22
de jornales, cuentas y facturas por
pesetas 12.811 1 27.

Instruir expediente de correc-
ción disciplinaria a los Guardias
Municipales Maximiliano Diez
Gonzalez, José Manzano y Rafael
Ruiz.

Rebajar a 26 pesetas diarias el
concierto por Consumo de Lujo,
Tarifa 5.° con el industrial losé Ro-
sa Fernandez a partir de pilmero
de enero en vista del resultado dei
control efectuado al mismo,

Sesión ordinaria trimestral ce-
lebrada por el Pleno el dia 28.

Preside el Sr. Martínez Bravo y
se ad.optan los siguientes acuer-
dos:
• Aprobar el acta de la sesión an-
tetior.

Que se redacte el oportuno plie-
go de condiciones para la subasta
de la parcela de terreno de el Par-
que solicitada por la Asociación
Benéfica de ' San Francisco de
Asís'.

Aprobar un expediente de 'trans-
ferencia de creditos dentro del
Presupuesto Ordinario vigente y
que se exponga al público por 15
dias.

Acceder a le enajenación de la
porción del solar núm. 11 del Lla-
no de las Eras solicitada por lidie)
Doblas Cabrera mediante las con-
diciones y precio de 1,040 pese-
tas consignados en dicho acuerdo.

Autorizar a la Alcaldía para ex.
plorar el animo del propietario del
pozo de las Monjas para una ins-
talación provisional, por via de
prueba, a base de dicho manantial
como posible solución a la esca-
ses de agua potable.

Prohibir los estercoleros en las

31 de agosto de 1954

afueras de la población, dentro
de un radio de 300 metros a par-
tir de las últimas casas del casco
urbano y que no se autorice la
ocupación de la via pública den-
tro de la población con- maderas,
maquinaria etc.
Sesión ordinaria de la Comisión

Permanente del dia 31.
eside el Sr. Martin Bravo y se

adoptan los siguientes acuerdos.
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Aprobar las facturas de medica-

mentos para la beneficencia de la
farmacia de la señora Cruz, co-
rrespondiente al tercer trimestre
del -año en curso, importante pe-
setas 8,25350.

Palma del Rio, 31 de diciembre
de 1951.—El Secretario, Antonio
Carmona.

Como Secretado Cunee:
Que vi precedente extracto fue

aprobado por la ComisidoPerme-
riente Municipal en sesión -de 21
del actual, y para que conste a su
publicación, expido la presente vi-
saeo por la Alcalela en Pana del
Rio a 22 de enero de 1952. - El
Secretario Antonio Carmona.--
V.° B.° El Alaalde, Firma ilegible.

D. de la P.—Itürn. 198

Aprobar la cuenta de material
de escritorio de las Oficinas mu-
nicipales correspondiente al ex-
presado mes de abril.

Acceder a lo solicitado por la
vecina Catalina Navarro Olanda
y en su consecuencia incluirla, en
las listas de familias pobres con de-
recho a disfrutar de. los beneficios
de aaiatecia medico Farmaceútica,
gratuita.

Autorizar al vecino Antonio Mo-
ya Espinosa para que en terrenos
el « Baldios,propios de este muni
cipio pueda construir un chozo
en que poder cobijarse _Para la
guarda de un huerto que posee en
las riberas del río Guadalquivir,
pör el tiempo que el Ayuniainien-
to estime. 	 .

Aprobar la cuenta de medica-
mentos servidos a la- Beneficencia
lajunicipel por el. Farmacéutico
don José jerez García duranie ei
pasado Mes de abril y que sulm;-
porte de pesetas 965'10 se ingre-
se en Manconuniel ad Saidta.ria
Provincial para su abono al lote,
resado. 	 •

Sesión ordinaria del día 9
Se celebra como la anterior en

primera convocatoria y es presi-
dida por el Primer Teniente de Al-
calde eh funciones de Alcalde Prea
sidenie don Alfonso Parras * Ro-
sir°, acordándose:

Aprobar el borrador del atta de
la anterior.

Quedar enterados y que . se
cumplimente la correspcndencia
oficial y prensa .ele igual carácter
y recibida desde la Misma. 	 t

Quedar asimismo enterados de
una comunicación del Excelen tf

-simo sZtie,r Gobernador Civil de
13 provincia pör virtud de, la cui I
se le conceden al señor Alcald e -
Presidente 25 días de permiso Pa"
ra trasladarse a Roma con mol!'
y o de la Beatificación de la rev.-
renda Madre Maleta María dal
Sagrado Corazón de irsús.

Pro p oner al Ayuntamiento la
aprobación de la Cuenita de Ad-
ministración del • Patrimonio cu n
arreglo al artículo 774 11 � la Ley
de 12églmen. Local de 16 de . di'

i

cleFnbre de 1950 y . la :de Presy

PEDRO ABAD
Núll. 2.903

Extracto de loS acuerdos adop-
tados por la Comisión Munici-
pal Permanente durante el mes
de mayo próximo pasado, que
formula el Secretario que sus-
cribe a los" efectos y en cum-
plimiento de cuento previenen
las vigentes di.sposiciones.

Sesión ordinaria del día 2
Se celebra en primera convo-

catoria bajo la presidencia del
Sr. Alcalde don Pcafael Muñoz
Corredor, y se acuerda.

Aprobar el borrador del acta
de la ordinaria anterior.

Quedar enterados y que se
cumplimente la correspondencia
oficial .y prensa de igaaf carácter
recibida desde la misma.

Aprobar ,e1 extracto de los
acuerdos adoptados por la Co-
misión municipal permanente de-
rente el mes de Oil) último.
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Puesto cumpliendo los precep-
tos dd articulo 775 -de dicho tex-
to legal,

Sesión ordinaria dl día 16
Se celebra igualmenre en pri-

mera convocatoria siendo presi-
dida por el mismo sk flor Alcalde
don Alfonso- Parras Posero, y se
acuerda:

Aprobar el borrador del acta
de la o dinariä ante•ior.

Quedar enterados y que se
cumplimente la correspondencia
oficial y prensa de igual carácter
recibida desde la misma.

Se hace por el señor Alcalde
.1i ores , nlacióe oficial del señor
Secretario proPietailo don Fran-
cisco Escribano Manco, nom-
brado por la Dirección General
.Cle Administración Local en virtud
de concurso convocado por . De-
creto de 11 de mayo de 1951, ecot-
dándose por la Comisó: Enlo-
darle y darle la bienvenida sin per-
luido de la piesentación (lee se
h ega al- Ayuntamiento Pleno en
SU próxima sesión, o éxtraordine-
ria en s'a CJSO.

Concede; SreSecrctario don
Francisco Escribano Palcuce, • 15
df 1S de permiso para atender
asunto, propios y se acuetala que
durante su ausencia cdetinuc
frente de esta Secretaría acci en
talmente Q l Oficial . Mayor de la
rrfsma don Andres -Galán Ga •
lán,

Sesion ordinaria del día 23
Por z.-aarccer de asuntos a tratar

en este sesión, no se celebra.
Sesión ordinaria del día 30

Se celebra en Ornen, convo-
catoria y es presidida por el Pri-
me. r Teniente de Alcalde , don Al-
f.onso Parras Posero y desmies

• de aprobar el borrador del acta
, de la antdior y quedar enterados
de la correspondencia recibida se
acuirde.

Se da cuenta 'per d Sr. Alcalde
de haberse hecho cargo definiti-
v amente de la Se.cretaria de este
Ay untamiento don Francisco Ee-
CAbdt10 PdPilICO U cual dis!ruta-

quince dias de permiso pera
-asuntos de familia, cesando
en dichti cargo -el Oficial Mayor

de la misma don Andrés Galán
Galán, haciéndose cargo igual-
mente de la Intervención munici-
pal cesando asimismo en dicha
Intervención . el Oficial Primero
don Melahor Osuna Romero que
la venia deseinpefi Indo con ca-
ráJer de accidental,

Proponer al Ayuntamiento Ple-
no la aprobación de la Cuenta de
Caudales que ha sido rendida por
Depositaria correspondiente al pri-
mer trimestre del prese e te ejerci-
cio

Pedro Abad, 1 de junio de 1952.
—El Secretario, Firma ilegible.-

Diligencia —El precedente ex-
tracto de acuerdo ha sido aproba-
bado por la Comisión Municipal

.Perrrianente de este Ayuntamiento
en sesión del día de la fecha.

. Pedro Abad 6 de junio de 1952.
—El Secretario Firma ilegibie.—
V.° B.° El Alcalde Firma ilegible.

.1ilitItiCIOS EME, PHRTIC11111RES

Y Di fillMiri1STRIICIP1 DE 111STICIII

Diputación Provincial
de Córdoba

INTE 9.v ENCION

Núm. 5.521
ANUNCIO

Esta Excelentísima Diputacion
Pu:viuda!, en sesión cel( baceta
el día de hoy e acorció aprobar un
expediente de Su p lemento de •
Crédito dentro del Presupuesto
Ordinario del año en curso.

Lo que se hace público por me-
dio del presente para que, dentro
ddaalazo de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente al en
que aparezca inserto en este pe-
riódico oficial, por (I que estará
expuesto dicho expediente en la
Secretaria de .esna Corporación,
puedan entablarse contra el mis-
mo las recbmaeiones que proce-
dan, de conformidad con lo que
"precepttla el artículo 664 de -la
vfgente Ley de Régimen Local..

Córdoba, 50 de agosto de1954.
—RI Presidente, joActuin-Ofsbert
Luna.

Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

DIRECCION ADJUNTA

Núm. 5.120
Concesión de Aguas Públicas

Debiéndose formulado en es-
ta Confederación, la petición
que se reseña en la siguiente

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONA-

RIO: Don losé Fuentes Hermo:-
silla.

NOMBRE DEL REPRESEN-
TANTE EN SEVILLA: Don Fran-
cisco de la Rosa Carvajal, cale
Cuna, número sesenta y uno.

CLASE DE APROVECHA-
MENTO: Riegos.

CANTIDAD DE AGUA - QUE
SE PIDE: Cuatro litros por se-
gundo.

CORRIENTE DE DONDE HA
DE DERIVARSE: Río Guadal-
quivir.

TERMINO -MUNICIPAL DON-
DE RADiCA PAN LAS OBRAS Y
LA 10MA: Andújar (Ideo).

De conformidad CO.n lo dis-
puesto en el articulo- once del
Deal Decreto-Ley núniero trein-
ta y tres, de siete de enero de
mil novecientos veinte y siete,
modificado por el de veinte y
siete de marzo de mil novecien-
tos treinta y uno, y disposicio-
nes posteriores concordantes, se
abre un plazo, que terminará a
las doce horas del día en que se
cumplan los treinta naturales y
consecutivos desde la fecha si-
guiente, inclusive, a la de pu-
blicación del presente anuncio
en el «Boletin O ficial del Es-
tado».

Durante este plazo, y en ho-
ras hábiles de oficina, deberá el
peticionario presentar en las ofi-
cinas de -esta Confederación, si-
tas en Sevilla, Plaza de Espa-
ña, Sector, segundo, el proyecto
correspondiente a las obras que
trata de ejecutar. También se
admitirán en dichas oficinas y

„.en los referidos plazos y horas,
otros proyectos que tengan el
mismo objeto que la petición
que "se anuncia o sean incom-
patibles con él. Transcurrido el
plazo fijado no se admitirá, nit.
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guno más en competencia con
los presentados.

La apertura de proyectos, o
que se refiere •-el - articulo trece
del Real Decreto-Ley antes ci •
tado, se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable si-
guiente al de terminación del
plazo de treinta dias antes fija
do, pudiendo asistir al acto to-
dos los peticionarios y levantän •
dose de ello el acta que pres-
cribe dicho articulo, que será
suscrita por los mismos.

Sevilla, nueve de agosto de mil
novecientos cincuenta y cuatro.—
EI Ingeniero Ditecter Adjunto,
P. A , F. GreCiari.

AYUNTAMIENTOS

BAENA

Núm. 3.281
El Alcalde de esta ciudad, hace

saber:
Que estando próximo a confec-

dorarse todas las Matrículas y
padrones de Exacciones y arbi-
trios municipales, respectivas al
ejercicio de 1955 por este Ayun-
tamiento, por el presente se hace
saber que se concede a todos los
contribuyentes de este termino
municipal, un plazo aue finaliza-
rá el día 30 de septiembre pró-
ximo, para que procedan a pre-
sentar en el Negociado de 122rfas
y Execciones las alteraciones co-
erespondientes a las alias y . bajas
que se hayan producido por edie
ficaciones, domiclios, industrias
comercio, instelaciones etc, etc.
advirtiéndose que transcurrido el
plazo indicado, no se admitirán
reclamaciones sobre los docu-
mentos expresados, sino sobre
aquellas pue versaren por errores
aritméticos.

Lo que se hace público por me-
dio del presente, para gencral co-
nocimiento de los vecinos de es-<
te municipio.

Baena, 27 de agosto de 1954. —

Firma ilegible.

BUJALANCE

Núm. 3.282
El Alcalde Piesidente del Ilustre

Ayuntamiento de esta ciudad y

de la Junta de Administración
por Cargas de Justicia.
Hago saber: Que en ceta Jure

ta en sesión cdebrada el día 25
del actual, conc ció y aprobó por
unanimidad laa liquidaciones de
los Presupuestos que rigieron en
el pasado ejercicio de 1953, para
Cargas de Administración de Jus-
reja del Partido y de la Jesticia
Comarcal, las que queda expues-
tas al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento por el plazo
de quince días, durante el cual y
ocho días más, se admitiián las
reclamaciones que por escrito pu-
dieran formularse por las perso-
nas interesacks.

Buialenze 27 de agosto de 1954.
-El Alcalde Presidente de la Jun-
ta, José Ibáñez.

CONQUISTA
Núm. 3.283

Don Higinio Oscrio Carrasco,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Conquista, provircia
de Córdoba.
Hago saber: Que este Ayun-

tamiento de mi presidencia tiene
acordado conceder un plazo de
diez días para que los vecinos
interesadcs hagan efectivo, en pe-
riodo voluntario, sus descubier-
tos por el concepto de Contribie
clones Especiales,. según Orde-
nanza aprobada por este Munici-
pio.

Lo que se hace público para
general conocimiento. -

Conquista 26 de agosto de 1954.
—Higinio Osorio.

CARDENA

Núm. 3.063
ANUNCIO DE SUBASTA

Acordada por este Ayuntamien-
to la construcción de treinta y
cuatro viviendas protegidas en
terrenos de su propiedad, sitos
en los ruedos de la población,
con los servicios de alcantarilla-
do y pavimentación de calles, se-
gún proyectos redactados por loa
Arquitectos don José Rebollo Di-
cenia y don Daniel Sánchez Puch,
acogiéndose al Reglamento de
Viviendas Protegidas del Ins-
tituto Nacional- de la Vivienda , y

transcurrido, sin reclamaciones.
el' plazo que previene ei urucuao
veinte y cuatro del Reglamento
de contratación de nueve de ene-
ro. de mil novecientos, cincuen.Vi
y tres; se hace saber:

Que durante veinte días hábie
lee'contadee a partir del eiguien.-
ee al de la inserción del presen-
te anuncio en el «Boleten
del Estado», y durante las t'oree
de oficina, pudran presentarse en
la Secretaria de ese Ayunta-

• Inienld lae proposiciones para
optar a la subasta de dichas
obras.

El tipo de licitación asciende
a lUN MILLON SETECIENTAS
OCHENTA X CUATRO MIL OCHO
CIEN TAS CATORCE PESETAS
CON VEINTIUN leENTIMOS (pe-
estas. 1.784.814'21).

Las obrae comenzarán dentro
del término de ocho días conta-
dos desde la fecha del otorga-
miento de la escritura de contra-
ta y -deberán quedar terminadas
en el plazo de CATORCE MESES,
a contar de la fecha de su inicia-
ción.

El proyectó completo estará de
manifiesto en la Secretaria del
Ayuntamiento de Cerdeña (Cór-
doba) y en Madrid, en las Ofici-
nas del Instituto Nacional de la
Vivienda, Marqués de Cubas, die-
cinueve, en los días, y horas há-
biles..

Para tomar parte en esta subas-
ta, los 'licitadores deberán cons-
tituir previamente en la Caja ,Ge-
neral de Depósitos una fianza
provisional de TREINTA Y UNA
MIL SETECIENTAS SETENTA
Y DOS PESETAS CON VEINTE
Y UN CENTIMOS (31.772'21 pe-
setas) y el adjudicatario, antes del
otorgamiento de la escritura de-
berá , consignarse en la misma
Caja una fianza definitiva de SE-
SENTA Y TRES MIL QUINIENP
T'AS CUARENTA Y CUATRO PE-
SETAS CON CUARENTA y DOS
CENTIM,OS (63.544'42 pesetas).

Ambos depósitos deberán cons-
tituirse en metálico o en efectos
de la Deuda Pública • a nombre
del Instituto Nacional de la Vi-
vienda.

Los licitadores presentarán
dos sobres cerrados y lacrar
dos; uno que contenga ,las re-
ferencias técnicas y edonómi-
cas del concurrente, carnet de
identidad y resguardo de la fian-
za provisional, y otro conteniendo
la proposición económica debi-
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(lamente reintegrada, para la
obra. Se abrirán primeramente
los sobres de referencia y se es-
cogerán las propuestas que °frez-,
can las debidas gareuitías de sol-

' yencia, con informe •razimado
•que deberá someterse a la apro-
bación del -Director del instituto.
Las sobres que contengan las pro-
puestas euonómi.cas de coneu-

•rrentes no escogidos se destrui-
rán ante Notario. abriéndose in-

. mediatamente ante - él, las pro.
Puestas económieas de -los selec
oionados y adjudicándose la Ora
a la más baja. La • a pertura de
Pliegos tendré lugar a las doce
horas del día siguiente hábil- al
de quedar cerrado el plazo de su

, admisión, en la Casa Consisto-
rial de Cardefia (Córdoba).

Todos los gastos del contrato e
impuestos que se cstablezea.n s(-
reín de cuenta del adjudicatario.
quien, además. se compromete: kl

otorgar escritura públ i ea en
el . plazo de un Ines, conta-
do desde el Si guiente al en

se le notifique la ad-
judicación de la obra, inciirrien-
do. caso • de incumplimiento, 'en

- 3Os 'xesponsabilidades seühlädas
en el art•fculo cincuenta y uno do

' la' Ley ' de . Chntabilidad. al' cum-
p limiento de lä Ley de Contrato
de Trabajo y dermis- dis posicio-
nes reguladoras, de los Seguros
sociales y de PreVisión.e así "I,'
IIM también a lo dispuesto en el
Real Deereto de' seis dé maro 'de
novecientos Veinte Y rilieVe. Sobre.
reMinierapiones Mínimas; al cum

•Plitniento de . lo . prevenido . en In
' Ley de catorce' de febrero -de mil
novecientos siete. para preteccirin

-fl .in Induiria Nacional y :final-
'. mente, las Em presas. -CorriPailias
: h.ecieditcles nro ponerites quedan

obligadas al curentirniento del
fleill 'flerreto...de veinte Y cuatro
de diciembre de Mil novecientos

• "einte y • ocho y disnosicicrnes
Posteriores, presentando las cedí-
ficaeiones con las firmas,.debida-
Inente legalizadas.

. El contrato.• esencialmente ad-
mitt istrativo. se regulará pa-ra -to-

-.. do-lo no nrevisto en este anunciet' :‘' en el p liego de eondieiones. por
' -el Fteglamento de Contratación de

las C'ennoraci.ones Locales. 'n re-
la ción con el Reglamento . de ocho*
de sentiernhre de .mil novecientos
treinta v oniieve, y - gozará de una
redueción ermivalente al noventa
ere ciento 4e1 tirimrte de la li qui-
dación al Impuesto .de Derechos

Reales, al Timbre del Estado y .al
impuesto de una peseta con
treinta 'Céntimos de pagos al Es-
tado.

Cardefia (Córdoba), 'cinco • de
agosto -de mil, novecientos cio-
mienta y cuatro,--EI Alcalde ; Mi-
guel. Redondo Vélez.—El. Secreta-
rio, Manuel Andicoberry Ruiz.

NIODELO DE- PRÓPOSICION
Don 	

vecino de 	
provincia de 	
con domicilio en 	
calle de 	 nú-
tuero 	  y documento - de
identidad que acompafia;. bien
enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial' del Estado»
y demás condiciones y requisitos
para optar a la -subasta para ad
quisición de las obras de cons-
trucCión 'de *treinta y cuatro . vi-
viendas protegidas,. por Cl Ayun-
tamiento de Cerdeña (Córdoba).
a construir en los terrenos pro-
piedad del• Municipio sitos en los
ruedos de dicha población. , ron
los servicios de alcantarillado \
pavimentación. se compromete ;.
sil ejecución t'Untando íntegra
mente las condiciones estipuladas
enAos citados' pliegos y anuncio
y con entera sujección al proyee-

) en la Cantidad de 	
-	(la' cantidad

deberá expresarse claramente en
letra y en número 	
	 pesetaS, acompañando
todos los dommentos exigidos.

Igualulente ..se compromete ;4
que las remuneraciones mínimas
que han 'de percibir lös • obreros
de cada oficio y categoría em-
•pleados mielas obras, por jorna-
da de trabajo y por horas ex-
traordinarias, no Sean inferiores
a los linos fijados por las dispo-
cienes vigentes.

de 	 	 de 1954.
(Firma 'del proponente)
Cardefia, -a chico-de agosto de

mil novecientos cincuenta y cua-
tre...E1 Alcalde, 'Miguel Peden
do.—E1 Secretario. Firma ilegi-
ble

CORDOBA

. Núm. 3265

Fomento extraordinario
De conformidad con lo resuel-

to por el Excelentísimo Ayunta-
miento . Pleno, en sesión celebrada
el día 25 de junio del presente
año couvdease la 4:wmtrataeión

mediante ..subasta- de las
obras de pavimentación de la ca-
lle Coya, bajo el tipo de CUA-
TROCIENT2-1S MIL DOSCIENTAS
NOVENTA Y CINCO 1-,ESETAS
CON VEINTE GENTIMOS, -cuyas
obras deberán ' quedar terminadas
en el plazo de noventa días con-
lados desde ; las cuarenta y ocho
horas siguientes a la fecha de
formalización del contrato.

El proyecto, presupuetso. plie-
es de condiciones y demás do-
cumentos que integran ,e1 expe,
diente, .quedan desde' hoy de ma-
nifiesto en la Oficina de Fomen-
to Extraorinarib de la Secretaría

unicipal„do.nde pueden •exami-
narse en las horas de oficina, por
cuantas personas deseen tomar
parte en la licitación.

La garantía. provisional -.para
interesarse en la subasta„ se fija
en la cantidad de DOCE MIL
OCHO PESETAS CON * -OCIIEN-
TA-Y CINCO CENTIMOS la- (Mal
SP eonvertirá por el rematante
en derinitiva. elevándola a la 511-

1O (le veinticuatro . mil dieeisie.
te pesetas . setenta y un céntimos.

Estas garantías habrán de
Constituirse según jdisponen los
artículos setenta y cinco y seten-
ta y.sels del Reglamento de .Con-
tratai yión de las Corporaciones

erí metálico, - en'. Valores
públicos emitidos . poy. el , Estado
Espafiot y 'el . Banco ..de Crédito
Local de Estitifia . 6 *en *Créditos
reconocidos y liquidados per es-
ta Corporación en la - DepCsIta-
ría de este Excelentísimo Aeutl -
tamiento o en la siicurSai de
CórdOba . de la 'Caja . • 'General de
Depósitos: 	 •

Las •propäsiciones se ajustaran
al modelo que a .continuación se
inserta, presentándose de con-
formidad cOrt'' lit regla 'segunda.
del artfeulo . treinta . y . uno . del Re-
glamento de Contratación de' las
Cor poraciones locales, en sobre
cerrado en el que se incluirán
los cloeúmentos exigidos para es-
ta licitación, en la oficina de
Fomento Extraordinario de la
Secretaría de este Concejo, du-
rante el transcurso del plazo de
veinte días hábiles, o sea hasta
er anterior al en que haya de
efectuarse .1a subasta y en lloras
de diez a doce.-

La apertura de las plicas pre-
sentidas. tendrá lu gar ante mi
autoridad 'o eoncejal en (mico
delegue en el despacho oficial
de esta Alcaldía, a las -doce ho-
ras del día posterior hábil al en
ele expire „el plazo de los vein-
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•

MODELO . DE PROPOSICION
«fion 	 -

vecino de 	
domicilio en la Calle *

	, número ...; enterado
del proyecto, presupuesto, cuadro
de precios y. pliegos de condicio-
nes referentes a Iris obras de pa-
vimentación de la calle Goya,
se obliga y compromete llevar-
las a cabo con sujeción estile-

• la al estudió facultativo y clan-
sulas que regulan su ejecución;

-en la suma de 	
pesetas (eh letra),

o . mejorando el tipo

te chas, también, hábiles, porque
se anuncia- esta subasta, a con-
tar desde. el día siguiente al: en
que aparezca insertd el presente
edicto en el «Boletín Oficial del
Estado».

A los efectos procedentes, se
haeo constar que se han cumpli-
-do los requisitos señalados en los
números dos y tres del -artículo
veinte y cinco del Reglamento'. (la
Contratación ya citado..

Córdoba, veinte y cinco de
agosto de mil növecientos ein
cuenta y cuatro.-- .E1 alcalde ac-
eidental, José Barrena.

-(admitiendo
fijado).

Asimismo se - cona proniete a
que las remuneraciones mínimas
que han de percibir los .obreros
.de cada oficio y categoría, cm.-
picados en las obras, por »ma-
da de 'trabajo y por Irras
traordinairaS no serán inferiores
a laS fijadas por la legislación
vigente; a utilizar en estos traba-
jos a obreros Parados e inscritos
en la. Oficina de Colocación Obre-
ra de. está_ ciudad y a satisfacer
al. Organismo correspondiente.
las ruedas de subsidio • familiar,
retiro a la vejez y .cuantas otras
les 'afecten por las disposiciones
vigentes.—Fecha y 'firma».

ALCALA LA REAL
Núm. 3.276

El Sr. juez Municipal de este
Ciudad en p rovidencia de hoy dic-
tadas en diligencias de juicio ver-
b a l de faltas n° 268/54 que se ira.
etan en est? Jozgado en virtud de
denuncia de la jefatura de Poll&e,
Pural de la Hermandad de Labra-
dores de e s ti Ciudad, contra An
tolo Muñoz Moreno, natural de
Lucena (Cárdobe) y cuyo actual
paradero se ignora, sobre danos
ha mandado se cite a dicho Incul-

JUZGADOS

col)

pado, ä fin de uue el día 24 de Sazp,
liembre próximo ä las doce. horas
comparezca aateIi sala andieral
de este Juzgado, sita en la calie(..'ea-
rrcra de • las Merc?des, con las'
atizabas de que intente vedi-rse, ä
lii celebración del co,resoondiente
juicio„ ein raibido que Si no lo ve-

- rfica sin alegar jus'ia causa que
se lo impida, le parará el perjuijo
guata Ley expresa.

.Y para que sirva de citación en
forma el denunciado Aatonio Mu-
ñoz M )reno, que Se encuentra en
griorado paradero. y p era su in-
serción en el tSOLEt.N OFiCIAL
delta provincia de Córdoba exoi-
la presente en A l calá la P2a1 ä 20
de Agosto de 1954.- El Secreta-
rio José Trujillo.

Núm. .3,277
El Sr. Juez• municnaal de esta

ciudad, en provi&n:ia de hoy-dic-
tada en las diligencias de juicio
verbal de faltas 195-54, que se
tramilan en este juzgado, en viitud
c!e denuncia de la Jefatura de Poli-
cia Pural de la Hzduarded de La-
bradores y O AdderOS de esta 'ciu-
dad contra otro V Manual O ircía
Peláez, vecino de Lticena, y ente
actual lad en ignorado paradero,
sobre hurto, .ha mancla'do se cite
a di ti inculpado, a fin de qua cl
día viinticualro de septiembre pró-
ximo a las 12 horas 'y con las
pruebas de_ que irdznte valerse,
comparezca ante la Sala.audieneia
de cate juzgado, sita en la cabe
Carrera .de las Mercedes, a la cele-
bracióa del correspondiente, Juicio
apercibido que si no cOmparece
sin alegar justa causa que se lo irre.
pida, le paraba el peijuieio que la

ey expresa.
y para que sirva de citación. en

forma a rikho denunciado y para
su inserción en el 130LETINI OF I-
CIAL de la provincia de Cárdaba,
ex p ido la pres.ebte en ;alcalá la Real
a 24 dz Agosto de . 1954. - E,1 Sc-
crelario Jol-e Traillo, 	 •

BUJALANCE

Núm. 3,213 	 .
Don Antonio Burón Barba, Juez

de Primera Instancia de este
partido.
Hago Saber: Que en virtud

de lo acordado en el procedi-
miento del artículo ciento trein-
ta. y uno de /a Ley . Hipotecaria
que se -tramita en este Juzgado
a instancia de don Rafael Luce-
no 'Ruano, representado por el
Procurador don Francisco Díaz
Priego, contra clon Juan Arévalo
Díaz, de esta vecindad, se saca

a pública S-abasta por segunda
vez hl .siguiente finca urbana: .

«Casa señalada con el nitinero
oelio en la calle Calvo Sótelo
cala ciudad, con su fachada 'a
Levante;. linda por la derecha.
de su entrada con • la rifirn'ero
seis de -herederos de Juan Ruiz

. 'Mellado, por la-izquierda con !a
iiilinero diez de - don Luis de Za-
Tra Peralta, y'por el fondo con

• la porción segregada en la calla
Don Pedro -Mateó número cuatro
nue • se vendió a, clon Itartolotné
Ruiz Rojas y con corrales ,de la,
casa " de don Eduardo Sotomayor,
sita en la Calle Pedro Serrano;
tiene una superficie aproximada
de -doscientos noventa y siete
metros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de
este .Partido al libro noventa y
seis de Ilitialance, Tollo doscien-
tos dieciocho linea número cin-
co. mil trAelentos cuarenta y
Cinco, insrripeión declino se-
gunda.»

La subasia se celebrará el día
treinta 'de SenUernbre próxima
a lns muna horas, en la ,

-dienria 'de nato Juzaaido, con las
sianientes condiciones:

Primera... .EI tino para la saa
basta .es . el de treinta. y 9ri5 mil

(so
. tenia v cinc" roa ciento da,l.
cuarenta a- nueva mil sciialado
Pl.rfl la Primera) y no so arim! -
firn 	 al¡mmi inferior al
TniST110;

tomar parlo
en /a 	 deberón los pos-

lores rtrynnar . en este jit7aredo
n en el , rstableriroiento . destina-
do -al' efente. el diez por • ciento
del tino indicado.

Ter:Tm...1.os autnš y la errti-'
fraCión del . Registro 'de, la Pro-
piedad Raque . $e refiere la regla
cuarta. del articulo ciento trein-
ta y uno de la Ley Itinoteearia
están de manifiesto en la. Secre-
taría de este JUzgarlo.

Cnarta....Se entenderá elle to-
do licitador acepta como bastan-
te la titulación y que las cargas
o PravAmenes- anteriorea y los

rirPfPrenteS, Si los hublepe, al
m'AMA del actor, continuar
snbsistentes y - que el. remo tonta
los arenta y queda. subrogado r'.n
la resnonarthilidad . de los mi s

-. mos, destinarse a su extin-
rión el precio del remate.

Dado en rujalance 'a. catorce
de agnsto de" mil novecienlo4
cincuenta y ciiatro.—Luis Anto'
ido Purón;--E1 Secretario, Fir-
ma ilegible,
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